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 EXPEDIENTE: J.2/276/2020 
VÍCTOR HUGO MARTÍNEZ ROBLES VS. ALIMENTOS BALANCEADOS PARA ANIMALES EL 
GIGANTE, S.A. DE C.V. Y OTROS.- SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA  ACUERDO DE 
FECHA VEINTISIETE DE FEBRERO DEL  AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TIENE 
POR DESAHOGADA LA CONFESIONAL PARA HECHOS PROPIOS OFRECIDA POR LA PARTE 
ACTORA.- 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.2/61/2022 
ANTONIO GONZÁLEZ ORTIZ VS. GRUPO CONCRETERO XINANTECATL, S. DE R.L. DE C.V. SE 
NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA, ACUERDO DE FECHA VEINTISÉIS DE FEBRERO DEL  
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO Y VEINTICINCO DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL 
CUAL SE SEÑALAN LAS NUEVE HORAS  CON QUINCE MINUTOS DEL DÍA TRECE DE MARZO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE 
DESAHOGO DE PRUEBAS EN LA QUE SE DESAHOGARA LA PERICIAL EN MATERIA DE 
INFORMÁTICA.-  
 
EXPEDIENTE: J.2/769/2019 
DANIELA SÁNCHEZ MARTÍNEZ VS. EXPRESS SINALOA DIVISIÓN ENSENADA, S.A. DE C.V.- 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA NUEVE DE FEBRERO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL QUE NO HA LUGAR A ACORDAR DE CONFORMIDAD CON LO 
SOLICITADO POR EL PROMOVENTE EN CUANTO A TENER POR REVOCADO EL PODER 
OTORGADO, TODA VEZ QUE DEL MISMO SE OBSERVA UN MANDATO CONTEMPLADO POR LA 
LEGISLACIÓN CIVIL, DONDE ESTA AUTORIDAD NO PUEDE NO PUEDE RESOLVER DEBIDO A 
LA NATURALEZA DEL MISMO.- 
 
EXPEDIENTE: J2/11/2017 
JARET DELGADILLO CASTELLANOS  VS. FRANCISCA MEDINA BARRIOS Y OTROS SE 
NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA EL ACUERDO DE FECHA VEINTITRÉS DE FEBRERO DEL 
DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL ESTA JUNTA SE RESERVA A EMITIR LA 
INTERLOCUTORIA CORRESPONDIENTE Y UNA VEZ HECHO LO ANTERIOR SE HARÁ DEL 
CONOCIMIENTO DE LAS PARTES EN EL DOMICILIO QUE HUBIESEN SEÑALADO PARA TAL 
EFECTO.- 
 
EXPEDIENTE: J.2/487/2019 
RENATO LEDEZMA HERAS VS. SERVICIO MAZACHULCO, S.A. DE C.V. Y OTROS.- SE 
NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTE DE FEBRERO DEL  AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TIENE POR HECHAS LAS MANIFESTACIONES DEL INSTITUTO 
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MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL DEBIENDO DE ESTAR A LO ORDENADO EN AUTO DE FECHA 
QUINCE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO.-  
 
EXPEDIENTE: J.2/107/2022 
LILY PÉREZ DEGOLLADO VS MAJESTY LIMPIEZA BRILLANTE S.A. DE C.V.   Y OTROS.- SE 
NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA, ACUERDO DE FECHA VEINTE DE FEBRERO DEL  AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE DA VISTA A LA PARTE ACTORA CON EL OFICIO 
REMITIDO POR INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL  PARA QUE EN UN TERMINO DE 
TRES DÍAS MANIFIESTE LO QUE A SUS INTERESES CONVENGA.-  
 
EXPEDIENTE: J.2/427/2014 
MOISÉS GÓMEZ GONZÁLEZ VS. RAÚL HERRERA MAYA.- SE NOTIFICA A LAS PARTES  
ACUERDO DE FECHA SIETE DE FEBRERO DEL  AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL 
COMO LO SOLICITA EL PROMOVENTE EXPÍDANSE A SU COSTA COPIAS CERTIFICADAS DE 
LOS AUTOS QUE REFIERE EN SU ESCRITO PREVIA FIRMA QUE POR SU RECIBO OBRE EN 
AUTOS.- 
 
EXPEDIENTE: J.2/7/2012 
GONZALO NOLASCO GÓMEZ VS. INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO Y OTROS.- 
SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA VEINTIDÓS DE FEBRERO  DEL  AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE PROCEDE A CORREGIR IRREGULARIDAD SIN QUE 
IMPLIQUE REVOCACIÓN ALGUNA DEL ACUERDO QUE ANTECEDE DEBIENDO DE SER LO 
CORRECTO “…DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTIDÓS DE FEBRERO DE 
DOS MIL  VEINTICUATRO…” 
 
TOCA DE AMPARO: T.A.I.J.2/336/2023 
EXPEDIENTE LABORAL: J.2/117/2020 
QUEJOSO: JAIME LUCIO PAVÓN  
TERCERO INTERESADO: GUILLERMO MÁRQUEZ DIAZ Y OTROS 
PRAL. 1727/2023-IV 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA SEIS DE FEBRERO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TOMA CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL 
INFORMA QUE: SE DECLARA QUE LA EJECUTORIA DE AMPARO HA QUEDADO CUMPLIDA.-  
 
EXPEDIENTE: J.2/711/2019 
VALENTÍN ROMERO EUGENIA VS. LUCIANE CHIMADA PIMIENTA Y OTROS.- SE NOTIFICA A 
LAS PARTE ACTORA ACUERDO DE FECHA VEINTIOCHO DE FEBRERO DEL  AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO,  EN EL CUAL DADA LA INCOMPARECENCIA DE LA PARTE ACTORA SE LE 
HACEN EFECTIVOS EL APERCIBIMIENTO DECRETADO EN AUTO ES DECIR SE LE TIENE POR 
CONFESA FICTA DE LAS POSICIONES QUE LE FUERON FORMULADAS.- 
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EXPEDIENTE: J2/431/2018 
GUMERCINDA EMIGDIO CASTRO VS. MEXICANA DE PRESFUERZO, S.A. DE C.V. Y OTROS.- 
SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA, ACUERDO DE FECHA VEINTINUEVE DE FEBRERO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE SEÑALAN LAS NUEVE HORAS CON 
QUINCE MINUTOS DEL DÍA DIECINUEVE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO PARA 
QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN DEMANDA Y EXCEPCIONES, 
PRUEBAS Y RESOLUCIÓN.- 
 
 
 

SECRETARIO DE ACUERDOS 
LIC. DENISSE ARELY NAVARRETE MAYA 
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EXPEDIENTE: C.S.J.J.3/526/2005 
JOSE LUIS REYES VAZQUEZ 
V.S. 
BUFETE DE CONSTRUCCIONES CIVILES, ELÉCTRICAS, INMOBILIARIAS Y SERVICIOS, S.A. 
DE C.V. 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA DIECISÉIS DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE SE AUTORIZA A LA PARTE ACTORA LA EXPEDICIÓN DE 
COPIAS PREVIA FIRMA QUE POR SU RECIBO OBRE EN AUTOS. 
 
EXPEDIENTE: J.3/510/2012 
GERARDO HERNANDEZ MARTINEZ 
V.S. 
ALEJANDRO DOMÍNGUEZ CHAPARRO Y/O 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTITRÉS DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE SE TIENE POR HECHAS LAS MANIFESTACIONES DE LA 
PARTE ACTORA DEBIENDO ESTAR LAS PARTES A LO ACORDADO EN AUTOS. 
 
EXPEDIENTE: J.3/490/2018 
PEDRO JORGE ROBLES TORRES 
V.S. 
MEGA VENTAS, S.A. DE C.V. 
SE NOTIFICA A LAS PARTES DEMANDADA MEGA VENTAS, S.A. DE C.V. ASI COMO A LOS 
TERCEROS INTERESADOS INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL E INFONAVIT, 
ACUERDO DE FECHA VEINTIOCHO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL 
QUE SE SEÑALAN LAS OCHO HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL DIA CATORCE DE MARZO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO PARA QUE TENGE VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE 
DESAHOGO DE PRUEBAS EN LA QUE SE RECIBIRÁ LA TESTIMONIAL OFRECIDA POR LA 
PARTE DEMANDADA. 
 
EXPEDIENTE: J.3/682/2020 
ROSA NELY ALMANZA MENDOZA 
V.S. 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO  
TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.3/313/2023 
DT. 1412/2023 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTISÉIS DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE SE TOMA CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL 
SEÑALA SE SOBRESEE EL JUICIO DE AMPARO RESPECTO A LA DEMANDADA DE AMPARO 

Junta Especial Número Tres 
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ADHESIVO, ASI MISMO LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI PROTEGE A LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO  CONTRA EL ACTO RECLAMADO 
CONSISTENTE EN EL LAUDO DE FECHA TREINTA Y UNO DE JULIO DEL DOS MIL VEINTITRÉS, 
EL AMPARO ADHESIVO SE DECLARA SIN MATERIA. 
 
EXPEDIENTE: J.3/316/2020 
SANTIAGO DIAZ GONZALEZ 
V.S. 
EQUIPO TOLLOCAN, S.A. DE C.V. 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA DIECISÉIS DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE SE TOMA CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL SE 
DA VISTA A LAS PARTES CON LA COPIA DEL LAUDO POR EL TERMINO DE DIEZ DÍAS PARA 
QUE MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, CON EL APERCIBIMIENTO QUE DE NO 
HACER MANIFESTACIÓN ALGUNA ESTE ÓRGANO COLEGIADO RESOLVERÁ SOBRE EL 
CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA CON BASE EN LOS ELEMENTOS QUE OBREN EN EL 
EXPEDIENTE. 
 
TOCA DE AMPARO: T.A.I.J.3/23/2024 
QUEJOSO: MIGUEL ANGEL SANCHEZ GARCIA 
TERCERO INTERESADO: UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO  
EXPEDIENTE LABORAL: J3/160/2017 
PRAL. 142/2024-IV 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTISÉIS DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE SE TOMA CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL 
RESUELVE SE NIEGA LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA A MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ GARCÍA. 
 
TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.3/16/2024 
QUEJOSO: LORENA AYALA GUADARRAMA 
TERCERO INTERESADO: ABASTECEDORA AÑAKI, S.A. DE C.V.  
EXPEDIENTE LABORAL: J3/134/2020 
DT. 282/2024 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTISIETE DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE SE TOMA CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL 
ADMITE LA DEMANDA DE AMPARO INTERPUESTA POR LORENA AYALA GUADARRAMA. 
 
TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.3/17/2024 
QUEJOSO: DANIEL MAYA HERNANDEZ 
TERCERO INTERESADO: INDUSTRIAS IBSE, S.A. DE C.V.  
EXPEDIENTE LABORAL: J3/286/2017 
DT. 268/2024 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTIOCHO DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE SE TOMA CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL 
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ADMITE A TRÁMITE LA DEMANDA DE AMPARO PROMOVIDA POR DANIEL MAYA HERNÁNDEZ 
Y GONZALO PÉREZ ROMERO. 
 
TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.3/3/2024 
QUEJOSO: BARDOMIANO RAMÍREZ HERNÁNDEZ 
TERCERO INTERESADO: MARTHA HERNÁNDEZ REYES  
EXPEDIENTE LABORAL: J3/212/2014 
DT. 109/2024 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTISÉIS DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE SE TOMA CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL DIO 
CUENTA AL PLENO DEL TRIBUNAL PARA QUE DETERMINE LO QUE CORRESPONDA EN 
CUENTO A LA COMPETENCIA O INCOMPETENCIA PARA CONOCER  DE DICHO MEDIO DE 
IMPUGNACIÓN. 
 
TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.3/4/2024 
QUEJOSO: EDUARDO RAMÍREZ MATA 
TERCERO INTERESADO: MARTHA HERNANDEZ REYES  
EXPEDIENTE LABORAL: J3/212/2014 
DT. 110/2024 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTISÉIS DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE SE TOMA CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL DIO 
CUENTA AL PLENO DEL TRIBUNAL PARA QUE DETERMINE LO QUE CORRESPONDA EN 
CUENTO A LA COMPETENCIA O INCOMPETENCIA PARA CONOCER  DE DICHO MEDIO DE 
IMPUGNACIÓN. 
 
TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.3/396/2023 
QUEJOSO: MARIO GARCÍA MARTÍNEZ 
TERCERO INTERESADO: TRANSPORTES LUNA, S.A. DE C.V.  
EXPEDIENTE LABORAL: J3/536/2010 
PRAL. 84/2024-VII 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTISÉIS DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE SE TOMA CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL 
SEÑALA ÚNICO LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y PROTEGE A MARIO GARCÍA MARTÍNEZ 
PARA EL EFECTO DE QUE DEJE INSUBSISTENTE LOS ACUERDO DE FECHA TREINTA DE 
ENERO Y DIECINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS EN LOS QUE SE ORDENÓ EL 
ARCHIVO Y NO SE ACORDÓ SU PETICIÓN. 
 
TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.3/59/2023 
QUEJOSO: CLUB DEPORTIVO LA ASUNCIÓN, S.A. DE C.V. 
TERCERO INTERESADO: JOSE DANIEL VIRAMONTES TORRES  
EXPEDIENTE LABORAL: J3/4/2023 
DT. 531/2023 
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SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTITRÉS DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE SE TOMA CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL 
INFORMA REMÍTASE EL EXPEDIENTE Y POBRE DE PRUEBAS MISMOS QUE SE DEBERÁN 
DEVOLVER DENTRO DEL TÉRMINO DE TRES DÍAS. 
 
EXPEDIENTE: J.3/679/2020 
REYNA ELIZABETH GARCÍA RODRIGUEZ 
VS 
AG999, S.A. DE C.V. 
SE LE NOTIFICA A LAS PARTES, EL ACUERDO DE FECHA  VEINTINUEVE DE FEBRERO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. ASÍ MISMO SE ORDENA NOTIFICAR EL LAUDO DE FECHA 
DIECISÉIS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, A LA PARTE DEMANDADA 
SERVICIOS  PRENDARIOS ALSOVA, S.A. DE C.V., MEDIANTE ACUERDO DE FECHA 
VEINTINUEVE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, POR LOS MOTIVOS QUE 
ADUCE EN LA MISMA, Y A EFECTO DE NO DEJARLO EN ESTADO DE INDEFENSIÓN, SE 
PROCEDE A NOTIFICAR EL LAUDO DE FECHA DIECISÉIS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, POR MEDIO DE LA PUBLICACIÓN EN EL BOLETÍN LABORAL DE ESTA JUNTA, 
QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN COPIA DEL MISMO Y DEL PRESENTE PROVEÍDO EN LA 
SECRETARÍA DE ESTA JUNTA, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD POR LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 739 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.  
 
EXPEDIENTE: J.3/555/2009 
JOSÉ AGUSTÍN RÍOS VELÁZQUEZ 
VS 
FERRETERÍA LA CASTELLANA, S.A. DE C.V. 
TOCA DE AMPARO: T.A.I.J.3/329/2023 
PRAL. 1444/2023 
SE LE NOTIFICA A LAS PARTES, EL ACUERDO DE FECHA VEINTISÉIS DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL  SE TOMA CONOCIMIENTO DE LA AUTORIDAD FEDERAL 
INFORMA QUE SE ADMITE EL RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO POR EL TERCERO 
INTERESADO JOSÉ AGUSTÍN RÍOS VELÁZQUEZ 
 
EXPEDIENTE: T.A.D.J.3/26/2024 
QUEJOSO: ROBERT HUSNIK 
TERCERA INTERESADO:  
EXPEDIENTE LABORAL: J.3/127/2016 
SE LE NOTIFICA A LAS PARTES, EL ACUERDO DE FECHA  VEINTINUEVE DE FEBRERO DEL 

AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. ASÍ MISMO SE ORDENA NOTIFICAR Y CITAR  A JUICIO DE 

GARANTÍAS ROBERT HUSNIK, MEDIANTE ACUERDO DE FECHA VEINTINUEVE DE FEBRERO 

DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO,  POR MEDIO DE PUBLICACIÓN QUE SE HAGA EN EL 

BOLETÍN LABORAL DE ESTA JUNTA Y EN LOS ESTRADOS DE LA MISMA, QUEDANDO A SU 
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DISPOSICIÓN COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDADA DE GARANTÍAS, ACUERDOS DE FECHA 

VEINTIDÓS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (DOS ACUERDOS) Y DEL 

PRESENTE ACUERDO, EN LA SECRETARIA DE ESTA JUNTA. 

 
TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.3/22/2024 
QUEJOSO: ANTONIO DE JESÚS BARAJAS GONZALEZ 
TERCERO INTERESADO: YOLANDA SOTO ARROYO 
EXPEDIENTE LABORAL: J.3/531/2013 
DT. 205/2024 
SE LE NOTIFICA A LAS PARTES, EL ACUERDO DE FECHA  VEINTIOCHO DE FEBRERO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL LA AUTORIDAD FEDERAL REMIRE EN ORIGINAL 
LA DEMANDADA DE AMPARO PROMOVIDA POR ANTONIO DE JESÚS BARAJAS GONZALEZ 
 
EXPEDIENTE: J.3/567/2020 
AGUSTÍN GUADALUPE RODRIGUEZ MENDOZA 
VS 
DISTRIBUCIONES SAGAJI, S.A. DE C.V. Y OTROS 
SE LE NOTIFICA  A LAS PARTES, EL ACUERDO DE FECHA  VEINTINUEVE DE FEBRERO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE LE CONCEDE A LAS PARTES UN TERMINO DE 
DOS DÍAS HÁBILES A PARTIR DE QUE SURTA EFECTOS EL PRESENTE ACUERDO  PARA QUE 
FORMULE POR ESCRITO SUS ALEGATOS APERCIBIDA DE QUE PARA EL CASO DE NO HACER 
MANIFESTACIÓN AL RESPECTO SE LES TENDRÁ POR PERDIDO SU DERECHO PARA 
FORMULARLOS CON POSTERIORIDAD  
 
  

    
LIC. ANDRES ALBARRAN ORTIZ 

C. SECRETARIO DE ACUERDOS 
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EXPEDIENTE LABORAL: J.4/528/2007 
FERNANDO SANTAMARÍA GONZÁLEZ VS CENTRO UNIVERSITARIO DIDASKALOS, A.C.-SE 
NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDOS DE FECHAS SEIS, DIECINUEVE Y VEINTIDÓS TODOS 
DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN LOS CUALES SE ADVIERTE QUE EL 
TERMINO OTORGADA A LA ACCIONANTE FENECE EL DÍA OCHO DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, POR LO QUE UNA VEZ QUE TRANSCURRA DICHO TERMINO SE EMITARA LA 
DETERMINACIÓN CORRESPONDIENTE; DE IGUAL MANERA COMO LO SOLICITA EL JUZGADO  
PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA DE AMPARO Y JUICIOS FEDERALES EN EL  ESTADO DE 
MÉXICO, EN ATENCIÓN A SU REQUERIMIENTO REALIZADO, DENTRO DEL TERMINO 
ESTABLECIDO REMÍTASE COPIA DEBIDAMENTE CERTIFICADA DE LAS CONSTANCIAS 
NECESARIAS RELATIVAS A LOS TRAMITES QUE SE REALIZAN TENDIENTES A DAR 
CUMPLIMIENTO A LA EJECUTORIA EMITIDA; ASÍ MISMO SE NOTIFICA A LA PARTE 
DEMANDADA, ACUERDO DE FECHA OCHO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL 
CUAL SE ORDENA GIRAR ATENTO OFICIO  A LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE 
MÉXICO, PARA QUE EN AUXILIO DE LAS LABORES DE ESTA JUNTA Y DENTRO DEL TERMINO 
DE TRES DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCIÓN DEL OFICIO, A EFECTO DE 
QUE INFORME LO SOLICITADO EN LOS EXTREMOS DESCRITOS; ASÍ MISMO GÍRESE ATENTO 
OFICIO A LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN PUBLICA  DEL GOBIERNO FEDERAL, PARA QUE 
EN AUXILIO DE LAS LABORES DE ESTA JUNTA  Y DENTRO DEL TERMINO DE TRES  DÍAS 
HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCIÓN  DEL OFICIO A EFECTO DE QUE INFORME 
LO SOLICITADO EN LOS EXTREMOS DESCRITOS; DE IGUAL MANERA GÍRESE ATENTO OFICIO 
AL C.  FRANCISCO JOSÉ MEDINA ORTEGA, CONSEJERO JURÍDICO DEL H. AYUNTAMIENTO  
DE METEPEC, PARA QUE EN AUXILIO DE LAS LABORES DE ESTA JUNTA Y DENTRO DEL 
TERMINO DE TRES DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCIÓN DEL OFICIO 
REQUIERA A GOBERNACIÓN, A EFECTO DE QUE INFORME LO SOLICITADO EN LOS 
EXTREMOS DESCRITOS; POR ULTIMO SE ORDENA GIRAR ATENTO OFICIO AL JEFE DE LA 
UNIDAD DE PLANEACIÓN Y ESCUELAS INCORPORADAS DE LA SUBSECRETARIA DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR Y NORMAL,  DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN  DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, PARA QUE EN 
AUXILIO DE LAS LABORES DE ESTA JUNTA Y DENTRO DEL TERMINO DE TRES DÍAS HÁBILES, 
CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCIÓN DEL OFICIO, A EFECTO DE QUE INFORME LO 
SOLICITADO EN LOS EXTREMOS DESCRITOS.-    
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.4/253/2009  
REMIGO PINEDA HERNÁNDEZ VS TRANSPORTES ESTEBAN, S.A. DE C.V. Y OTROS.-SE 
NOTIFICA A LAS PARTES  ACUERDO DE FECHA DIECINUEVE  DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL  A LAS PARTES SE OTORGA UN TERMINO DE DOS DÍAS 

Junta Especial Número Cuatro 
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HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE QUE SURTA SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN EL 
PRESENTE ACUERDO PARA QUE PRESENTEN  POR ESCRITO SUS ALEGATOS.-    
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.4/277/2014 
RODRIGO INIESTA OCAMPO VS EMPRESA CONOCIDA COMERCIALMENTE  COMO QUINTANA 
ENCISOS Y ASOCIADOS, S. DE R.L. DE C.V. Y OTRO.-SE NOTIFICA A LAS PARTES  ACUERDO 
DE FECHA DIECINUEVE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE 
ORDENA GIRAR ATENTO OFICIO AL DIRECTOR GENERAL  DE INSPECCIÓN E INCLUSIÓN 
LABORAL DE LA SECRETARIA DEL TRABAJO DEL ESTADO DE MÉXICO, A FIN DE QUE POR SU 
CONDUCTO  Y EN AUXILIO DE LAS LABORES DE ESTA JUNTA, TENGA A BIEN REQUERIR AL 
PERITO, REALICE EL AVALUÓ DEL BIEN EMBARGADO A LA DEMANDADA.-  
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.4/511/2014 
ARACELI GONZÁLEZ SÁNCHEZ VS INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO.-SE 
NOTIFICA AL TERCER INTERESADO COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN 
SALUD SURTIÉNDOLE SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL,  ACUERDO DE FECHA 
VEINTIOCHO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL  SE SEÑALAN LAS 
ONCE HORAS DEL DÍA VEINTIOCHO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, PARA QUE 
TENGA VERIFICATIVO EL COTEJO Y COMPULSA OFRECIDO POR LA PARTE DEMANDADA.- 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.4/600/2018 
ROBERTO COYOTE MEJÍA VS GRUPO PARISINA, S.A. D C.V.-SE NOTIFICA A LA DEMANDADA 
SURTIÉNDOLE SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL,  ACUERDO DE FECHA TREINTA 
DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL  A LA PARTE ACTORA SE LE 
REQUIERE PARA QUE EN UN TERMINO DE TRES DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE QUE 
LE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN QUE RECAIGA AL PRESENTE ACUERDO, HAGA 
MANIFESTACIÓN ALGUNA EN RELACIÓN AL ACUERDO MENCIONADO.- 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.4/246/2019 
GREGORIO VIDAL NICANOR VS  SERVICIO Y CUSTODIA PRIVADA EMPRESARIAL FEDERAL, 
S.A. DE C.V. Y OTROS.-SE NOTIFICA A LA DEMANDADA SURTIÉNDOLE SUS EFECTOS DE 
NOTIFICACIÓN PERSONAL,   ACUERDO DE FECHA TREINTA Y UNO DE ENERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL  SE DECLARA PROCEDENTE EL INCIDENTE DE NULIDAD DE 
NOTIFICACIONES PLANTEADO POR LA INCIDENTISTA GREGORIO VIDAL NICANOR.- 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.4/773/2019 
EMMANUEL CRUZ ENCASTIN VS AUTO EXPRESS FRONTERA NORTE, S.A. DE C.V.-SE 
NOTIFICA A LAS PARTES SURTIÉNDOLE SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL, 
ACUERDO DE FECHA VEINTISIETE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL 
CUAL SE TOMA CONOCIMIENTO DE TESTIMONIO DE LA EJECUTORIA EMITIDA EN FECHA 
NUEVE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, DETERMINO EN SU PUNTO 
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RESOLUTIVO, LA JUSTICIA DE LA UNIÓN  NO AMPARA NI PROTEGE A AUTO EXPRESS 
FRONTERA NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE.- 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.4/804/2019 
WILBALDO PEDRAZA REYES VS TRANSPORTES CHOLASTICO, S.A. DE C.V. Y OTROS.-SE 
NOTIFICA A LAS PARTES  ACUERDO DE FECHA VEINTISÉIS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL  SE SEÑALAN LAS OCHO HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL 
DÍA TRECE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO 
UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES.- 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.4/420/2020 
TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.4/64/2023 
EXPEDIENTE DEL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DT. 776/2023 
ANASTACIO RICO CARBAJAL VS ARESA, S.A. DE C.V. Y OTRO.-SE NOTIFICA A LAS PARTES  
ACUERDO DE FECHA VEINTIUNO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL 
CUAL  SE TOMA CONOCIMIENTO DE TESTIMONIO DE LA EJECUTORIA DE SEIS DE FEBRERO 
DE DOS MIL VEINTICUATRO EMITIDA POR EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
DE TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO, DETERMINO EN SU PUNTO RESOLUTIVO, LA 
JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI PROTEGE A ANASTACIO RICO CARBAJAL.- 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.4/18/2022 
EXPEDIENTE DEL TERCER TRIBUNAL: DT. 740/2023 
FAUSTINO REYES ÁVILA VS TRANSPORTES MINEROS DEL COBRE, S.A. DE C.V.-SE NOTIFICA 
A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA VEINTIUNO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TOMA CONOCIMIENTO DE LO MANIFESTADO POR EL H. 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO, 
MEDIANTE EL ESCRITO DE CUENTA, EN EL QUE SE DA VISTA A LAS PARTES CON LAS 
CONSTANCIAS REMITIDAS POR ESTA JUNTA, EN LAS QUE SE ADVIERTEN LAS CONSTANCIAS 
DE NOTIFICACIÓN A LA PARTE DEMANDADA, PARA QUE EN UN TERMINO DE DIEZ DÍAS 
MANIFIESTEN LO QUE A SU INTERÉS CONVENGA.- 
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.4/121/2022 
JOSÉ ROMÁN YÁÑEZ CEJUDO VS AUTOTRANSPORTES DE CARGA PASE, S.A. DE C.V. Y 
OTROS.-SE NOTIFICA A LAS PARTES  ACUERDO DE FECHA VEINTIUNO DE FEBRERO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE DECLARA CERRADA LA INSTRUCCIÓN Y SE 
TURNAN LOS AUTOS AL C. AUXILIAR DICTAMINADOR A EFECTO DE QUE EMITA EL 
PROYECTO DE LAUDO CORRESPONDIENTE.-   
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.4/133/2022 
GLORIA LLEYMI ENSASTEGUI PEÑA VS HUGO ZAMORA SILVA Y OTROS.-SE NOTIFICA A LAS 
PARTES  ACUERDO DE FECHA NUEVE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN 
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EL CUAL SE RECONOCE LA PERSONALIDAD DE LA LIC. JAQUELINE MARTÍNEZ VÁZQUEZ, 
COMO APODERADA LEGAL DEL ACTOR.- 
 
EXPEDIENTE: T.A.D.J.4/3/2024 
QUEJOSO: AGUSTÍN CASILLAS ARZATE 
TERCER INTERESADO: MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ GARCÍA Y OTRO 
EXPEDIENTE LABORAL: J.4/686/2020 
SE NOTIFICA A LAS PARTES  ACUERDO DE FECHA NUEVE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO, ASÍ MISMO SE NOTIFICA  AL QUEJOSO  AGUSTÍN CASILLAS ARZATE Y SE  

EMPLAZA A JUICIO DE GARANTÍAS  A LOS TERCEROS INTERESADOS  INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL  E INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 

PARA LOS TRABAJADORES, SURTIÉNDOLE SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL, 

QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN  EN LA SECRETARIA DE ESTA JUNTA, COPIA  DE LA DEMANDA 

DE AMPARO, ACUERDO DEL ONCE DE ENERO Y NUEVE DE FEBRERO AMBOS DEL AÑO DOS 

MIL VEINTICUATRO.- 

 

EXPEDIENTE LABORAL: J.4/252/2018 
TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.4/43/2023 
EXPEDIENTE DEL TRIBUNAL: DT. 672/2023 
JUANA PATRICIA MIRANDA MANCILLA VS INSTITUTO TECNOLÓGICO Y UNIVERSITARIO DEL 

ESTADO DE MÉXICO.-SE NOTIFICA A LAS PARTES  SURTIÉNDOLE SUS EFECTOS DE 

NOTIFICACIÓN PERSONAL,  ACUERDO DE FECHA VEINTIOCHO DE FEBRERO DEL AÑO DOS 

MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL  DEL TESTIMONIO DE LA EJECUTORIA EMITIDA, EN FECHA 

QUINCE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, SE ADVIERTE EN SU PUNTO 

RESOLUTIVO QUE LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y PROTEGE A INSTITUTO 

TECNOLÓGICO Y UNIVERSITARIO DEL ESTADO DE MÉXICO, DEJANDO INSUBSISTENTE EL 

LAUDO DE FECHA DIEZ DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, TURNÁNDOSE EL 

PRESENTE EXPEDIENTE AL C. AUXILIAR DICTAMINADOR PARA QUE EMITA EL PROYECTO DE 

LAUDO CORRESPONDIENTE SIGUIENDO LOS LINEAMIENTOS PRECISADOS EN LA 

EJECUTORIA DE CUENTA.- 

     
 

LIC. LUIS EDUARDO FUENTES JAIMES 

 C. SECRETARIO DE ACUERDOS 
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EXPEDIENTE: A.E.J.5/2/2022  
ANTECEDENTE: J.4/616/2019 
MATILDE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ VS. ALEJANDRO BUSTOS SANABRIA Y OTROS  
SE NOTIFICA A LOS DEMANDADOS ALEJANDRO BUSTOS SANABRIA Y CECILIA BUSTOS 
MORENO EL ACUERDO DE FECHA VEINTINUEVE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL QUE SE SEÑALAN LAS DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTIDÓS DE MARZO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEPCIONES.  
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/444/2023  
ANTECEDENTE: J.2/172/2019 
PEDRO PEÑA GONZÁLEZ VS. JAVIER CALDERÓN GARCÍA Y OTROS  
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA EL ACUERDO DE FECHA QUINCE DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE SE TIENEN POR HECHAS LAS MANIFESTACIONES DEL 
PROMOVENTE Y EN ATENCIÓN A LAS MISMAS SE LE TIENE POR DESAHOGADO EL 
REQUERIMIENTO HECHO POR ESTA JUNTA, POR LO QUE DEBERÁ CONTINUARSE CON EL 
TRAMITE ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE POR LO QUE DEBERÁ CONTINUARSE CON 
EL TRAMITE ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE, DADA LA SECRECÍA DEL 
PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN, TODA VEZ QUE LA PARTE ACTORA HA QUEDADO 
IMPUESTA DE LA FECHA EN QUE DEBERÁ REALIZAR LA DILIGENCIA, SUBSISTIENDO LOS 
APERCIBIMIENTOS DECRETADOS EN EL AUTO DE FECHA DIECINUEVE DE DICIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/40/2024  
ANTECEDENTE: J.2/81/2022 
ERWIN ELIAZAR MENDOZA MONDRAGÓN VS. VÍCTOR MANUEL LARA GOMEZTAGLE Y 
OTROS  
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA EL ACUERDO DE FECHA DOS DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE NO HA LUGAR A ACORDAR DE CONFORMIDAD CON LO 
SOLICITADO, TODA VEZ QUE DE AUTOS SE DESPRENDE QUE EL PROMOVENTE NO CUENTA 
CON PERSONALIDAD ACREDITADA EN AUTOS.  
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/293/2022  
ANTECEDENTE: J.1/686/2020 
VICENTE ROJO SANTILLÁN VS. INTERGRUPAL DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO DE 
GRUPOS 24 HORAS DE ALCOHÓLICOS ANÓNIMOS  Y TERAPIA INTENSIVA A.C. Y OTROS  
SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA EL ACUERDO DE FECHA OCHO DE FEBRERO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE SE DECLARA PROCEDENTE EL INCIDENTE DE 

Área de Ejecución, Junta Especial Número Cinco 
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SUSTITUCIÓN PROCESAL PLATEADO, POR LO QUE SE DECLARA A LA PROMOVENTE COMO 
ÚNICA Y LEGITIMA BENEFICIARIA DE LOS DERECHOS ADQUIRIDOS EN EL LAUDO DE FECHA 
VEINTINUEVE DE ABRIL EL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS A FAVOR DEL DE CUJUS VICENTE ROJO 
SANTILLÁN EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS 17, 503 FRACCIONES I Y III, 
892 AL 893 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/459/2023  
ANTECEDENTE: J.3/207/2022 
ANA MARÍA HINOJOSA GUADARRAMA VS. ENTRENAMIENTO INGENIERÍA DE LO IMPOSIBLE, 
S.C. Y OTROS  
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA DOS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, ASÍ MISMO SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA EL ACUERDO DE FECHA 
QUINCE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO; EN EL QUE PRIMERAMENTE SE 
REGULARIZA EL AUTO DE FECHA CINCO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, 
TODA VEZ QUE SE ASENTÓ UN NOMBRE DIVERSO AL DE LA DEMANDADA ASÍ COMO UN 
MONTO DIFERENTE, POR LO QUE DEBERÁ QUEDAR INSERTO EN DICHO AUTO COMO SE 
REFIERE, QUEDANDO SUBSISTENTE EL RESTO DE DICHO AUTO; Y POR ULTIMO SE TIENEN 
POR HECHAS LAS MANIFESTACIONES DEL PROMOVENTE Y EN ATENCIÓN A LAS MISMAS SE 
LE TIENE POR DESAHOGADO EL REQUERIMIENTO HECHO POR ESTA JUNTA, POR LO QUE 
DEBERÁ CONTINUARSE CON EL TRAMITE ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE POR LO 
QUE DEBERÁ CONTINUARSE CON EL TRAMITE ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE, DADA 
LA SECRECÍA DEL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN, TODA VEZ QUE LA PARTE ACTORA HA 
QUEDADO IMPUESTA DE LA FECHA EN QUE DEBERÁ REALIZAR LA DILIGENCIA, 
SUBSISTIENDO LOS APERCIBIMIENTOS DECRETADOS EN EL AUTO DE FECHA CINCO DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/7/2022  
ANTECEDENTE: J.2/124/2020 
LUIS ALBERTO GARDUÑO VÁZQUEZ VS. MEI SOLUCIONES JEN COBRANZA, S.A. DE C.V. Y 
OTROS  
SE NOTIFICA A LOS DEMANDADOS PRIME COMUNICACIONES, S.A. DE C.V. Y/O AT&T 
(NOMBRE COMERCIAL) LOS ACUERDOS DE FECHAS VEINTIOCHO DE FEBRERO Y QUINCE 
DE ENERO AMBOS DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE SE OTORGA A LA PARTE 
ACTORA UN TERMINO DE TRES DÍAS CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE AUDIENCIA 
PARA QUE PROPORCIONE EL DOMICILIO CORRECTO Y COMPLETO PARA NOTIFICAR Y 
EMPLAZAR A JUICIO A LOS DEMANDADOS, CON EL APERCIBIMIENTO QUE PARA EL CASO DE 
NO HACER MANIFESTACIÓN ALGUNA DENTRO DEL TERMINO ANTES SEÑALADO SE LE 
TENDRÁ POR TÁCITAMENTE DESISTIDO DE DICHOS DEMANDADOS Y SE CONTINUARA CON 
EL PROCEDIMIENTO. 
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/369/2023  
ANTECEDENTE: J.4/369/2020 
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VICENTE CISNEROS BARCENAS VS. CORPORACIÓN DE INSTALACIÓN Y SERVICIOS 
INTERNOS EMPRESARIALES, S.A. DE C.V. Y OTROS  
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA EL ACUERDO DE FECHA QUINCE DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE SE TIENEN POR HECHAS LAS MANIFESTACIONES DEL 
PROMOVENTE Y EN ATENCIÓN A LAS MISMAS SE LE TIENE POR DESAHOGADO EL 
REQUERIMIENTO HECHO POR ESTA JUNTA, POR LO QUE DEBERÁ CONTINUARSE CON EL 
TRAMITE ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE POR LO QUE DEBERÁ CONTINUARSE CON 
EL TRAMITE ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE, DADA LA SECRECÍA DEL 
PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN, TODA VEZ QUE LA PARTE ACTORA HA QUEDADO 
IMPUESTA DE LA FECHA EN QUE DEBERÁ REALIZAR LA DILIGENCIA, SUBSISTIENDO LOS 
APERCIBIMIENTOS DECRETADOS EN EL AUTO DE FECHA VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/282/2023  
ANTECEDENTE: J.3/523/2020 
ILSE ANGÉLICA RODRÍGUEZ VS. JAVIER CALDERÓN GARCÍA Y OTROS  
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA EL ACUERDO DE FECHA VEINTE DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE SE TIENEN POR HECHAS LAS MANIFESTACIONES DEL 
PROMOVENTE Y EN ATENCIÓN A LAS MISMAS SE LE TIENE POR DESAHOGADO EL 
REQUERIMIENTO HECHO POR ESTA JUNTA, POR LO QUE DEBERÁ CONTINUARSE CON EL 
TRAMITE ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE POR LO QUE DEBERÁ CONTINUARSE CON 
EL TRAMITE ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE, DADA LA SECRECÍA DEL 
PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN, TODA VEZ QUE LA PARTE ACTORA HA QUEDADO 
IMPUESTA DE LA FECHA EN QUE DEBERÁ REALIZAR LA DILIGENCIA, SUBSISTIENDO LOS 
APERCIBIMIENTOS DECRETADOS EN EL AUTO DE FECHA NUEVE DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO. 
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/322/2023  
ANTECEDENTE: J.1/705/2020 
ARACELI ROMERO SÁNCHEZ VS. EDUARDO VICENTE CHAVARRIA JASO  Y OTROS  
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA EL ACUERDO DE FECHA QUINCE DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE SE TIENEN POR HECHAS LAS MANIFESTACIONES DEL 
PROMOVENTE Y EN ATENCIÓN A LAS MISMAS SE LE TIENE POR DESAHOGADO EL 
REQUERIMIENTO HECHO POR ESTA JUNTA, POR LO QUE DEBERÁ CONTINUARSE CON EL 
TRAMITE ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE POR LO QUE DEBERÁ CONTINUARSE CON 
EL TRAMITE ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE, DADA LA SECRECÍA DEL 
PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN, TODA VEZ QUE LA PARTE ACTORA HA QUEDADO 
IMPUESTA DE LA FECHA EN QUE DEBERÁ REALIZAR LA DILIGENCIA, SUBSISTIENDO LOS 
APERCIBIMIENTOS DECRETADOS EN EL AUTO DE FECHA VEINTIDÓS DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 
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EXPEDIENTE: A.E.J.5/303/2023  
ANTECEDENTE: J.1/09/2020 
JUAN ANTONIO LÓPEZ RAMÍREZ VS. COMPARAN EDITORES ASOCIADOS, S.A. DE C.V. Y 
OTROS  
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA JUAN ANTONIO LÓPEZ RAMÍREZ PERO SURTIÉNDOLE SUS 
EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL POR MEDIO DE LA PUBLICACIÓN DEL BOLETÍN 
LABORAL DE ESTA JUNTA EL ACUERDO DE FECHA VEINTISIETE DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE SE TIENE A LA PARTE DEMANDADA EXHIBIENDO CANTIDAD 
A FAVOR DEL ACTOR COMO PAGO TOTAL AL LAUDO DE FECHA TREINTA DE MAYO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIDÓS, AUTO DE REQUERIMIENTO DE PAGO DEL TREINTA DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS Y ACTUALIZACIÓN DE CRÉDITO DE FECHA TREINTA Y UNO DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.  
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/231/2023  
ANTECEDENTE: J.2/24/2020 
IRIS JANET NOLL ÁLVAREZ VS. FARMACIAS GUADALAJARA, S.A. DE C.V. Y OTROS  
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA VEINTE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO EN EL QUE SE REQUIERE A LA INSTITUCIÓN DE BANCARIA DENOMINADA 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE (BANORTE) A 
EFECTO DE REMITIR LA CANTIDAD RETENIDA SIEMPRE Y CUANDO SEA DE LA DEMANDADA, 
EN LA INTELIGENCIA QUE DEBERÁ HACERLO MEDIANTE CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADA 
A NOMBRE DEL TRABAJADOR. 
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/466/2023  
ANTECEDENTE: J.4/526/2020 
OMAR HERNÁNDEZ FAVILA VS. AUTOTRANSPORTES HERRADURA DE PLATA, S.A. DE C.V. 
Y OTROS  
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA EL ACUERDO DE FECHA VEINTITRÉS DE FEBRERO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO EN EL QUE UNA VEZ QUE LA PARTE ACTORA COMPAREZCA 
DE MANERA PERSONAL A REALIZAR LA SOLICITUD DE FECHA PARA LA DILIGENCIA DE 
REQUERIMIENTO DE PAGO Y/O EMBARGO SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO DE 
EJECUCIÓN.  
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/277/2023  
ANTECEDENTE: J.4/244/2020 
FABIOLA BARRIOS NAVA VS. IMPERIO AUTOMOTRIZ DEL PONIENTE, S.A. DE C.V. Y OTROS  
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA ASÍ COMO A LOS DEMANDADOS AUTOFINANCIAMIENTO 
MÉXICO, S.A. DE C.V. Y/O JUAN ANTONIO HERNÁNDEZ VENEGAS Y/O KARLA GABRIELA PEÑA 
ÁLVAREZ Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO 
EL ACUERDO DE FECHA VEINTISIETE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL 
QUE SE OTORGA A LA PARTE ACTORA UN TERMINO DE TRES DÍAS CONTADOS A PARTIR DE 
LA PRESENTE AUDIENCIA PARA QUE PROPORCIONE EL DOMICILIO CORRECTO Y 
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COMPLETO PARA NOTIFICAR Y EMPLAZAR A JUICIO A LOS DEMANDADOS, CON EL 
APERCIBIMIENTO QUE PARA EL CASO DE NO HACER MANIFESTACIÓN ALGUNA DENTRO DEL 
TERMINO ANTES SEÑALADO SE TENDRÁ POR NO INTERPUESTA LA DEMANDA EN CONTRA 
DE DICHA MORAL Y SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO CON LOS DEMÁS 
DEMANDADOS.  
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/206/2022  
ANTECEDENTE: J.3/678/2018 
MARÍA LUISA PERDOMO FLORES VS. CESAR ROGELIO CASAS CASTOÑO Y OTROS  
SE NOTIFICA A LA DEMANDADA EL ACUERDO DE FECHA VEINTE DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO EN EL QUE SE REGULARIZA EL ACUERDO DE FECHA DIECINUEVE DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, LO ANTERIOR SIN QUE IMPLIQUE QUE ESTA JUNTA 
SE ENCUENTRE REVOCANDO SUS PROPIOS ACUERDOS.  
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/53/2023  
ANTECEDENTE: J.3/488/2019 
VÍCTOR MANUEL ROSAS ALONSO VS. BIODIVERSIDAD INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. Y OTROS  
SE NOTIFICA A LOS DEMANDADOS BIODIVERSIDAD INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. EL ACUERDO 
DE FECHA VEINTIOCHO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE SE EN 
EL QUE SE OTORGA A LA PARTE ACTORA UN TERMINO DE TRES DÍAS CONTADOS A PARTIR 
DE LA PRESENTE AUDIENCIA PARA QUE PROPORCIONE EL DOMICILIO CORRECTO Y 
COMPLETO PARA NOTIFICAR Y EMPLAZAR A JUICIO A LOS DEMANDADOS, CON EL 
APERCIBIMIENTO QUE PARA EL CASO DE NO HACER MANIFESTACIÓN ALGUNA DENTRO DEL 
TERMINO ANTES SEÑALADO SE LE TENDRÁ POR TÁCITAMENTE DESISTIDO DE DICHOS 
DEMANDADOS Y SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO. 

 

 

C. SECRETARIO DE ACUERDOS 


